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ACTA No. 2023-195

Proceso: Convocatoria concurso abreviado para Docentes ILUD 4206

Unidad Académica y/o Administrativa:

ILUD -Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas

Hora de Inicio:
10:00 a.m

Motivo y/o Evento:
Selección Docentes Convocatoria concurso abreviado 4209 -ILUD-

Hora de finalización:
11:50 a.m

Lugar: ILUD Sede Parkway Carrera 21 #44-07 Fecha: 06/09/2023

Integrantes

Nombre Cargo Participación
Carlos Andrés Cáceres Rodríguez Miembro Equipo académico

ILUD
Entrevista área inglés e
Italiano

Vanessa Alejandra Rojas Rincón Miembro Equipo
académico ILUD

Entrevista área inglés e
Italiano.

ORDEN DEL DÍA:

1. Revisión de las hojas de vida de los aspirantes a la convocatoria No. 4209 para los perfiles No.1 (Docente
Inglés) y No. 2 (Docente Italiano)

2. Entrevista y prueba de desempeño a (2) dos aspirantes de Italiano para perfil 2
3. Entrevista y prueba de desempeño a (1) un aspirante de inglés para perfil 1

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

1. REVISIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DEL CONCURSO No. 4206 PERFIL N° 1

Se recibieron cuatro (2) hojas de vida de aspirantes al concurso No. 4209 perfil No. 2 para los espacios
académicos: : Segunda Lengua I-Italiano, Segunda Lengua II -Italiano y Electiva STORIA DELL ARTE, quienes
remitieron hoja de vida vía correo electrónico y fueron citados a entrevista y prueba de desempeño, se
relacionan a continuación.

Daniel Felipe Cuevas Farigua y Lucas Jesús Andrés Vertelli Ordóñez

2. ENTREVISTA Y PRUEBA DE DESEMPEÑO CONCURSO No. 4209 PERFIL 2

El día miércoles 09 de septiembre de 2023 se reunieron los coordinadores Carlos Andrés Cáceres Rodríguez y
Vanessa Rojas, verificaron el cumplimiento de los perfiles publicados en la convocatoria No 4209, evaluaron el
desempeño de los participantes y su disponibilidad para impartir los espacios académicos relacionados en la
convocatoria.
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Candidato: Daniel Felipe Cuevas Farigua
Requisitos Puntos Resultados

Título de pregrado en español y lenguas; español e Idiomas; Licenciatura en Lenguas
Modernas; Licenciatura en Lingüística; Licenciatura en Educación Básica con Énfasis
en Lenguas Modernas; Licenciatura en español y Lenguas con énfasis en inglés o en
italiano o con título de pregrado en cualquier área del conocimiento con estudios en el
exterior en un país de habla inglesa o italiana (Según sea su especialidad).

15 15

Preferiblemente con título de Especialización y/o Maestría certificados en la enseñanza
de una segunda lengua, Lingüística aplicada, Didáctica, Docencia Universitaria en
áreas afines a la Educación y/o con título de postgrado en cualquier área del
conocimiento con estudios en el exterior en un país de habla inglesa o italiana.

15 0

Preferiblemente con certificación internacional: Examen internacional vigente,
reconocido en la Resolución 018035 del 21 de septiembre de 2021 emitida por el
Ministerio de Educación Nacional con puntaje equivalente a nivel C1 en Inglés o Italiano
(Según sea el caso). Los hablantes nativos estarán exentos de este requisito.

10 10

Experiencia docente certificada en enseñanza de idiomas, mínimo de dos años. 10 10
Prueba de desempeño 20 15
Entrevista 30 30
TOTAL DE PUNTOS 100 80

Candidato: Lucas Jesús Andrés Vertelli Ordóñez

Requisitos Puntos Resultados
Título de pregrado en español y lenguas; español e Idiomas; Licenciatura en Lenguas
Modernas; Licenciatura en Lingüística; Licenciatura en Educación Básica con Énfasis
en Lenguas Modernas; Licenciatura en español y Lenguas con énfasis en inglés o en
italiano o con título de pregrado en cualquier área del conocimiento con estudios en el
exterior en un país de habla inglesa o italiana (Según sea su especialidad).

15 15

Preferiblemente con título de Especialización y/o Maestría certificados en la enseñanza
de una segunda lengua, Lingüística aplicada, Didáctica, Docencia Universitaria en
áreas afines a la Educación y/o con título de postgrado en cualquier área del
conocimiento con estudios en el exterior en un país de habla inglesa o italiana.

15 0

Preferiblemente con certificación internacional: Examen internacional vigente,
reconocido en la Resolución 018035 del 21 de septiembre de 2021 emitida por el
Ministerio de Educación Nacional con puntaje equivalente a nivel C1 en Inglés o Italiano
(Según sea el caso). Los hablantes nativos estarán exentos de este requisito.

10 10

Experiencia docente certificada en enseñanza de idiomas, mínimo de dos años. 10 10
Prueba de desempeño 20 17
Entrevista 30 30
TOTAL DE PUNTOS 100 82
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De acuerdo con lo anterior de las dos (2) hojas de vida entregadas, dos (2) cumplen con el puntaje mínimo requerido.

RESULTADOS

Por lo tanto, y según los puntajes relacionados con cada uno de los aspectos evaluados, los ganadores del concurso
4209 para perfil 2 son:

No. NOMBRES Y APELLIDOS
1 Lucas Jesús Andrés Vertelli Ordóñez
2 Daniel Felipe Cuevas Farigua

REVISIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DEL CONCURSO No. 4065 PERFIL No 1

Para el concurso 4209 Perfil No. 1, espacios académicos: Segunda Lengua I-Inglés Segunda Lengua II - Iinglés se
recibieron dos postulación, la aspirantes que remitieron los documentos fueron:

Lizeth Carolina Torregroza Beleño y Geraldine Andrea López Forero

3. ENTREVISTA Y PRUEBA DE DESEMPEÑO CONCURSO No. 4209 PERFIL No 1

El día miércoles 06 de septiembre se reunieron los coordinadores Andrés Cáceres y Vanessa Rojas verificaron el
cumplimiento del perfil publicado en la convocatoria No 4209. Solo la docente Lizeth Carolina Torregroza Beleño
atendió la citación a entrevista y prueba de desempeño.

Candidato: Lizeth Carolina Torregroza Beleño

Requisitos Puntos Resultados
Título de pregrado en español y lenguas; español e Idiomas; Licenciatura en Lenguas
Modernas; Licenciatura en Lingüística; Licenciatura en Educación Básica con Énfasis
en Lenguas Modernas; Licenciatura en español y Lenguas con énfasis en inglés o en
italiano o con título de pregrado en cualquier área del conocimiento con estudios en el
exterior en un país de habla inglesa o italiana (Según sea su especialidad).

15 0

Preferiblemente con título de Especialización y/o Maestría certificados en la enseñanza
de una segunda lengua, Lingüística aplicada, Didáctica, Docencia Universitaria en
áreas afines a la Educación y/o con título de postgrado en cualquier área del
conocimiento con estudios en el exterior en un país de habla inglesa o italiana.

15 10

Preferiblemente con certificación internacional: Examen internacional vigente,
reconocido en la Resolución 018035 del 21 de septiembre de 2021 emitida por el
Ministerio de Educación Nacional con puntaje equivalente a nivel C1 en Inglés o Italiano
(Según sea el caso). Los hablantes nativos estarán exentos de este requisito.

10 10

Experiencia docente certificada en enseñanza de idiomas, mínimo de dos años. 10 10
Prueba de desempeño 20 17
Entrevista 30 25
TOTAL DE PUNTOS 100 72
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De acuerdo con lo anterior la profesora que asistió a la entrevista y prueba de desempeño cumple con el puntaje
mínimo requerido.

RESULTADOS

Por lo tanto y según la información relacionada la ganadora para el perfil 1 es:

No. NOMBRES Y APELLIDOS
1 Lizeth Carolina Torregroza Beleño

.

NOMBRE CARGO FIRMA
PROYECTÓ Valeria Contreras Roa CPS – Técnico Facultades  ILUD Valeria Contreras R.
REVISÓ Vanessa Alejandra Rojas

Rincón
CPS – Profesional especializado
Facultades  ILUD

APROBÓ Carlos Andrés Cáceres
Rodríguez

CPS Profesional Académico ILUD

APROBÓ Eliana Garzón Duarte Directora ILUD

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o
técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad los presentamos para la firma del remitente.

El acta fue aprobada y firmada por:




